
La ley establece los mecanismos y los requisitos 
necesarios para recuperar el IVA de las facturas 
pendientes de cobro.

novedades en el iva

El 2 de marzo se publicó la ley 
que traspone a nuestra normati-
va las directivas comunitarias del 
IVA, con efectos retroactivos a 1 
de enero de 2010. En ella se mo-
difican los criterios de localización 
de los servicios transfronterizos, 
ya que se entenderán prestados 
en el lugar dónde esté estable-
cido el destinatario –se regulan 
reglas especiales para determi-
nados servicios–, lo que obligará 
a las empresas a analizar los ser-
vicios que presten y reciban para 
determinar si ha habido un cam-
bio en su tributación indirecta. 

Se regula un nuevo sistema 
para obtener la devolución del IVA 
soportado en otro Estado miem-
bro que prevé que los empresarios 
españoles remitan sus solicitudes 
de devolución por vía electrónica 
a la Administración Tributaria es-
pañola, la cual gestionará su envío 
al Estado competente. Aunque 
se pretende facilitar la devolución 
del IVA soportado en el extranjero, 
desconocemos si realmente se re-
ducirá el tiempo de recuperación. 

Finalmente, en el modelo 349 
se introduce la obligación de 
incluir las operaciones de pres-
taciones de servicios intraco-
munitarias y se establece, con 
carácter general, su presentación 
mensual, excepto si no superan 
determinados límites, lo que sin 
duda implicará una mayor carga 
administrativa para las empresas.

Los acreedores pueden recuperar 
el IVA de las facturas pendientes de 
cobro mediante expedición de una 
factura rectificativa del IVA adeu-
dado dentro del plazo de un mes 
desde la última publicación del auto 
judicial de declaración de concurso 
y comunicando la modificación a la 
Agencia Tributaria, acompañando la 
factura rectificativa y una copia de 
la providencia o el auto judicial de la 
declaración de concurso. 

No procede la modificación en 
créditos garantizados o afianzados, 
créditos entre entidades o perso-
nas vinculadas, créditos adeudados 
o afianzados por entes públicos y 
cuando el destinatario de la opera-
ción está establecido fuera del terri-
torio de aplicación del impuesto, en 
Ceuta, Melilla o Canarias. 

En la práctica, el Administra-
dor Concursal designado enviará a 
nuestra empresa la notificación del 
Juzgado conforme nuestro clien-
te ha sido declarado en concurso. 
No obstante, cuando existan sos-

pechas o indicios de que un cliente 
puede estar sufriendo dificultades 
económicas, o se produzcan devo-
luciones bancarias, aplazamientos 
o impagos, entre otros, es reco-
mendable informarse a través de un 
asesor sobre la eventual situación 
concursal de aquél.

Facturas incobrables
También podrá modificarse volun-
tariamente la base imponible en el 
caso de saldos de clientes incobra-
bles (excepto si son particulares y 
la base imponible no es superior a 
300 euros) si ha transcurrido un año 
desde el devengo del impuesto y se 
ha reclamado judicialmente. 

La modificación deberá realizar-
se en los tres meses siguientes a la 
finalización del plazo señalado de un 
año y comunicarse a la Administra-
ción. Si el sujeto pasivo desistiese 
de la reclamación judicial al deudor, 
deberá modificar de nuevo al alza 
la base imponible en el plazo de un 
mes desde el desistimiento.

recuperación del iva de un cliente 
en concurso o incobrable
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Recientemente el Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas 
(ICAC) ha publicado una consulta 
en referencia a la contabilización 
del crédito impositivo derivado de 
las pérdidas obtenidas en el ejer-
cicio.

En el supuesto de que la com-
pañía no tenga registrados pasivos 
por impuestos diferidos, la consul-
ta del organismo interpreta cuáles 
son los requisitos necesarios para el 
registro contable del citado crédito 
impositivo. 

En primer lugar establece que la 
obtención de un resultado de explo-
tación negativo en un ejercicio no 
impide el reconocimiento de un ac-
tivo por impuesto diferido. No obs-
tante, cuando la empresa muestre 
un historial de pérdidas continuas, 
se presumirá, salvo prueba en con-

trario, que no es probable la obten-
ción de ganancias que permitan 
compensar las citadas bases.

En segundo lugar, la consulta 
determina que para poder reco-
nocer un activo debe ser probable 
que la empresa vaya a obtener be-
neficios fiscales que permitan com-
pensar las citadas bases imponibles 
negativas en un plazo no superior al 
previsto en la legislación fiscal, con 
el límite máximo de diez años con-
tados desde la fecha de cierre del 
ejercicio en aquellos casos en los 
que la legislación tributaria permita 
compensar en plazos superiores.

Por último, el plan de negocio 
empleado por la empresa para rea-
lizar sus estimaciones sobre las ga-
nancias fiscales futuras deberá ser 
acorde con la realidad del mercado 
y las especificidades de la entidad.

El Tribunal Supremo, en sentencia 
de 16 de diciembre de 2009, anula 
determinadas cláusulas-tipo para 
contratos celebrados entre bancos 
y cajas de ahorro y los clientes de 
sus servicios tras una denuncia de 
la OCU. En materia de hipotecas, 
el TS declara que aquellas cláusu-
las que contienen una prohibición 
de enajenar la finca hipotecada sin 
el previo consentimiento de la en-
tidad acreedora en la subrogación 
de la deuda, son  abusivas ya que la 
eventual negativa de la entidad ban-
caria a la transmisión de la deuda 
podría implicar la imposibilidad de 
enajenar la finca para el deudor. El 
TS considera este tipo de cláusu-
las cuando menos oscuras ya que 
existe un “evidente riesgo de que la 
interpretación de estas cláusulas su-
ponga un perjuicio para el usuario”.

laboral

El Tribunal Supremo (TS), en una 
novedosa sentencia, ha fallado que 
la empresa contratante no es res-
ponsable de un accidente laboral 
producido en sus instalaciones si el 
trabajador subcontratado pertenece 
a una compañía de otro sector. 

El TS revoca de este modo el fa-
llo del Tribunal Superior de Justicia 
(TSJ) de Madrid que condenó solida-
riamente al empresario contratante, 
del sector del cristal y al subcontra-
tado, del ámbito de la construcción, 
a cubrir un recargo del 50% de las 
prestaciones de incapacidad perma-
nente del trabajador accidentado.

La sentencia basa su fallo en que 
a pesar de que la nave donde se 
produjo el accidente se hallaba bajo 
la titularidad de la empresa contra-
tante, ésta no realizaba actividad 

alguna en la misma pues estaban 
procediendo a su desmantelamien-
to, por lo que entiende que se ceden 
las tareas de vigilancia de las obras 
y servicios del centro de trabajo a la 
empresa subcontratada. 

Por ello, la empresa contratante 
no será responsable si el centro de 
trabajo no forma parte en ese mo-
mento de sus instalaciones, limitan-
do en este sentido la extensión de la 
responsabilidad que habitualmente 
vienen haciendo los tribunales.

La mayoría de las revisiones sala-
riales que están cerrando el ejerci-
cio 2009 no aplican revisión alguna 
dado que el Índice de Precios al 
Consumo (IPC) se ha situado muy 
por debajo de las previsiones efec-
tuadas por el Gobierno.

Como consecuencia de ello se 
dan por definitivos los salarios co-
brados en el año 2009 aunque la 
base salarial para el cálculo de la 
previsión del ejercicio 2010 se está 
llevando a cabo en base al IPC real.

responsabilidad 
empresarial por 
accidente de trabajo 
de un subcontratado

congelación salarial 
en la mayoría de 
convenios colectivos

contabilización del crédito impositivo 
por pérdidas en el ejercicio

contabilidad mercantil

cláusulas abusivas 
en hipotecas



MIQUEL VALLS
presidente de la cambra de comerç de barcelona

¿Cuál es su diagnóstico de la 
economía catalana?
La economía catalana está dejando 
atrás la recesión que nos ha afecta-
do durante siete trimestres conse-
cutivos. Ahora bien, la recuperación 
será más lenta que la de la mayoría 
de economías europeas, por lo que 
prevemos un descenso del PIB ca-
talán del orden del 0,5% para 2010, 
mientras que la zona euro podría 
crecer cerca del 1%. 

El paro es una de las principales 
lacras desde el punto de vista 
económico y social. ¿Cómo se 
puede volver a crear ocupación?
Una de las consecuencias más 
graves de la actual crisis econó-
mica para las economías catalana 
y española está siendo el elevado 
incremento del paro. Para volver a 
crear ocupación hace falta que la 
economía catalana vuelva a registrar 
un crecimiento del PIB en torno al 
2% y que se afronten las reformas 
estructurales que necesita nuestro 
país, incluida la del mercado laboral. 

El acceso a la financiación de las 
empresas también debe mejorar...
Las empresas están sufriendo gra-
ves problemas de financiación y ello 
está poniendo en peligro la super-
vivencia de muchas pymes. Según 
una encuesta propia, el 38% de las 
empresas tienen dificultades de fi-
nanciación, porcentaje que se man-
tiene prácticamente estable el último 
año y que triplica la media histórica. 
Esto demuestra que los instrumen-
tos que ha puesto en marcha el 
Gobierno no están dando los resul-
tados esperados, como es el caso 
del ICO, que solamente ha asignado 
poco más de la mitad de las dota-
ciones previstas para 2009. 

¿En qué situación de innovación 
se encuentra el tejido empresa-
rial catalán ante la necesidad de 
salir al exterior? 
La innovación disfruta de buena salud 
en Catalunya y ello favorecerá la com-
petitividad de nuestras exportaciones 
cuando se recupere el comercio mun-
dial. Pero el camino de la internacio-
nalización está lleno de obstáculos: 
dificultades para acceder al crédito, 
burocracia, retraso en el cobro de las 
ayudas públicas y de las devolucio-
nes fiscales de la Agencia Tributaria, 
entre otros. La Cambra reitera a las 
Administraciones la necesidad de 
incrementar y agilizar las ayudas de 
apoyo a la internacionalización.

¿Considera que hay un exceso 
de obligaciones administrativas 
y fiscales que lastran la actividad 
de las pymes?
Sí, las empresas españolas y cata-
lanas soportan unos costes admi-
nistrativos muy elevados, lo que las 
sitúa en una posición desfavorable 
con respecto a la de otros países 
que tienen una regulación más sen-
cilla y menos costosa. Las Cámaras 
han sido muy activas en la elabo-
ración de propuestas de simplifi-
cación administrativa y el Gobierno 
comienza a estar receptivo y activo 
en la materia, como demuestran las 
mejoras introducidas en el proyecto 
de Ley de Economía Sostenible. 

¿Hay algún sector que pueda to-
mar el relevo a la construcción 
como motor de crecimiento y de 
ocupación?
Desde mi punto de vista, no hay un 
sector concreto que tomará el rele-
vo a la construcción, sino que tienen 
que ser todos los sectores económi-
cos los que, con la introducción de 
innovaciones tecnológicas, ganen 
productividad y hagan de motor de 
la recuperación económica. Desde 
la industria tradicional del mueble 
hasta los servicios tecnológicos, 
cualquier sector puede convertirse 
en el nuevo protagonista del creci-
miento de la economía catalana. 

¿Cree que se tendrán en cuenta 
las reivindicaciones efectuadas 
con respecto a la gestión del ae-
ropuerto de El Prat?
Para Catalunya es vital la gestión del 
aeropuerto de El Prat. Por lo tanto, 
espero y confío que el presidente 
José Luís Rodríguez Zapatero cum-
pla con su palabra. Y si no es así, la 
Cambra de Barcelona será constante 
y perseverante en su demanda con 
respecto a la gestión aeroportuaria.

¿Cuáles son los ejes de su candi-
datura para el que sería su tercer 
mandato al frente de la Cambra 
de Comerç de Barcelona?
Los ejes de mi candidatura están ín-
tegramente relacionados con aque-
llos aspectos que nuestra economía 
necesita para ser competitiva. Se ba-
sarán en pedir financiación para las 
empresas, especialmente para las 
pymes; ayudarlas a integrar las nue-
vas tecnologías en su actividad; pedir 
las infraestructuras necesarias para 
que Catalunya sea competitiva y po-
tenciar al máximo la internacionali-
zación de nuestro tejido empresarial.

“Las empresas están 
sufriendo graves problemas 
de financiación que ponen 
en peligro la supervivencia 
de muchas pymes”

“La innovación disfruta de 
buena salud en Catalunya”



fiscalidad 
internacional

aportaciones a una 
ampliación de capital 
sin tributación

La Comisión Europea ha solicitado 
a España que elimine la tributación 
de determinadas transmisiones de 
capital, concretamente las aporta-
ciones a una ampliación de capital, 
referentes a una entidad cuyo activo 
total esté constituido al menos en un 
50% por bienes inmuebles situados 
en España. Este tipo de operacio-
nes pueden estar gravadas por el 
Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales (ITP) según el artículo 108 
de la Ley del Mercado de Valores.
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itp en plantas 
solares 
fotovoltaicas
La Administracion Tributaria, me-
diante consulta vinculante de 25 de 
enero de 2010, considera que una 
planta solar fotovoltaica tiene la ca-
lificación de bien inmueble a efectos 
del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados. 

En consecuencia, si más de la 
mitad del activo de una sociedad 
está constituido por el bien descrito, 
y hubiera una transmisión de valores 
de la misma, la operación estaría su-
jeta al ITP (7%), siempre que el ad-
quirente obtuviese el control sobre la 
entidad o una vez obtenido, aumen-
tase su cuota de participación.

fiscalidad legal

Con el objeto de equiparar el trata-
miento fiscal de las indemnizaciones 
por despido con independencia de 
las causas del mismo, se incremen-
ta el límite exento en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas (IRPF) en las indemnizaciones 
por extinción del contrato de trabajo 
en el marco de un Expediente de 
Regulación de Empleo (ERE) o las 

derivadas de despidos por causas 
objetivas. 

El límite de dicha exención es de 
45 días de salario por año trabajado 
con un máximo de 42 mensualida-
des, en lugar de los hasta ahora 20 
días con un máximo de 12 mensua-
lidades. Su entrada en vigor tiene 
efectos retroactivos desde el 8 de 
marzo del año 2009. 

Hasta la aprobación de esta me-
dida, dichas rentas tenían la consi-
deración de rendimiento del traba-
jo y por lo tanto estaban sujetas a 
retención, pudiendo realizarse –sin 
perjuicio de otros procedimientos 
establecidos para tal fin– la regula-
rización por el propio trabajador en 
la declaración de la renta del año 
2009.

elevacion del límite exento en irpf 
para ere y despidos colectivos

nueva oficina judicial

ampliación del plazo 
de prescripción del iva
El Tribunal Supremo, en sentencia 
dictada el 25 de noviembre de 2009, 
establece una nueva doctrina rela-
tiva al cómputo del plazo de pres-
cripción del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA). 

La sentencia considera que dicho 
cálculo se iniciará con la presenta-
ción del resumen anual y no con las 
liquidaciones trimestrales, tal y como 
se venía interpretando hasta ahora. 

El pasado 25 de febrero se aprobó 
por parte del Consejo General del 
Poder Judicial el reglamento 2/2010 
sobre criterios generales de homo-
geneización de las actuaciones de 
los servicios comunes procesales. 
Motiva dicho reglamento la necesi-
dad de homogeneización debido a 
la concurrencia de competencias, 
al coexistir el propio reglamento con 
otras disposiciones (circulares e ins-
trucciones del Ministerio de Justicia 
y Comunidades Autónomas, entre 
otras). La disposición incide sobre las 
líneas generales de modelos, méto-
dos, sistemas y procedimientos para 
transformar la organización interna, 
así como en la unidad de actuación 
en el funcionamiento cotidiano y en la 
utilización de sistemas y aplicaciones 
informáticas interoperables.


